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Se hace la siguiente enmienda en la cláusula Cuarta:

Clausula Cuarta: El Contrato se extiende al 31 de diciembre del 2018
Cargo : Asistente de la Unidad de Relaciones Publicas y Difusión
Salario: Lps.18,000.00 mensuales.

Las demás cláusulas del contrato original queda en iguales condiciones.

Tegucigalpa, M.D.C., 30 de noviembre de 2018.

Ponce Valladares
rectora Ejecutiva

Francife Geraldina García
Asistente de la Unidad de Relaciones Publicas y Difusión
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Se hace la siguiente enmienda en la cláusula Cuarta:

Clausula Cuarta: El Contrato se extiende al 31 de diciembre del 2018
Cargo : Editor Cartográfico
Salario: Lps. 10,000.00 mensuales.

Las demás cláusulas del contrato original queda en iguales condiciones.

Tegucigalpa, M.D.C., 30 de noviembre de 2018.

Graciela/MariaPonce Valladares

Directora Ejecutiva

Gretel Mejandra Meza Matute

E'ditor Cartográfico
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Se hace la siguiente enmienda en la cláusula Cuarta:

Clausula Cuarta: El Contrato se extiende al 31 de diciembre del 2018
Cargo: Programadora
Salario: Lps.22,000.00 mensuales.

Las demás cláusulas del contrato original queda en iguales condiciones.

Tegucigalpa, M.D.C., 30 de noviembre de 2018.

ia Poncc Valladares Paolá
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Se hace la siguiente enmienda en la cláusula Cuarta:

Clausula Cuarta: El Contrato se extiende al 31 de diciembre del 2018
Cargo: Motorista de la Dirección Ejecutiva
Salario: Lps.15,000.00 mensuales.

Las demás cláusulas del contrato original queda en iguales condiciones.

Tegucigalpa, M.D.C., 30 de noviembre de 2018.

Graciela
Di

Vtaria Ponce Valladares
;ctora Ejecutiva

Franlin Leonel Nuñez Baca
Motorista
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Se hace la siguiente enmienda en la cláusula Cuarta:

Clausula Cuarta: El Contrato se extiende al 31 de diciembre del 2018
Cargo: Técnico Digital¡zación Cartográfica GIS I
Salario: Lps.20,000.00 mensuales.

Las demás cláusulas del contrato original queda en iguales condiciones.

Tegucigalpa, M.D.C., 30 de noviembre de 2018.

Gracie a María Ponce Valladares
rectora Ejecutiva

4NadiaiMcltesá Cruz Elvir
Técnico Digital i zación Cartográfica GIS I
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Se hace la siguiente enmienda en la cláusula Cuarta:

Clausula Cuarta: El Contrato se extiende al 30 de diciembre del 2018
Cargo: Técnico Digitalización Cartográfica GIS I
Salario: Lps.20,000.00 mensuales.

Las demás cláusulas del contrato original queda en iguales condiciones.

Tegucigalpa, M.D.C., 30 de noviembre de 2018

Graciela MaríaPonce Valladares

Directora Ejecutiva

Mario Jí vier/Orcllana García
I x

Técnico Digiralizacion Cartográfica GIS I
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Se hace la siguiente enmienda en la cláusula Cuarta:

Clausula Cuarta: El Contrato se extiende al 31 de diciembre del 2018
Cargo: Técnico En Control De Calidad
Salario: Lps. 13,800.00 mensuales.

Las demás cláusulas del contrato original queda en iguales condiciones.

Tegucigalpa, M.D.C., 30 de noviembre de 2018.

Graciela María Ponce Valladares

Directora Ejecutiva

Marión Edgardo Valladares Amaya

Técnico En Control De Calidad
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Se hace la siguiente enmienda en la cláusula Cuarta:

Clausula Cuarta: El Contrato se extiende al 31 de diciembre del 2018
Cargo: Especialista de Control de Calidad
Salario: Lps.25,000.00 mensuales.

Las demás cláusulas del contrato original queda en iguales condiciones.

Tegucigalpa, M.D.C., 30 de noviembre de 2018.

Graciela Maria Ponce Valladares
Dfrectora Ejecutiva

íz^tJútiérrcz
Especialista de Control de Calidad
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Se hace la siguiente enmienda en la cláusula Cuarta:

Clausula Cuarta: El Contrato se extiende al 31 de diciembre del 2018
Cargo : Recolector de Datos
Salario: Lps.10,000.00 mensuales.

Las demás cláusulas del contrato original queda en iguales condiciones.

Tegucigalpa, M.D.C., 30 de noviembre del 2018.

•

Graciela María Ponce Valladares

Dir ctora Ejecutiva

-gueta Martínez

Recolector de Datos
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Se hace la siguiente enmienda en la cláusula Cuarta:

Clausula Cuarta: El Contrato se extiende al 31 de diciembre del 2018

Cargo: Diseñador Gráfico de Contenidos y Productos
Salario: Lps. 16,000.00 mensuales.

Las demás cláusulas del contrato original queda en iguales condiciones.

Tegucigalpa, M.D.C., 30 de noviembre de 2018.

Graciela María Ponce Valladares

Directora Ejecutiva

Erick Eduardo Rodríguez Ávila

Diseñador Gráfico de Contenidos y Producto.
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Se hace la siguiente enmienda en la cláusula Cuarta:

Clausula Cuarta: El Contrato se extiende al 30 de diciembre del 2018.
Cargo: Técnico para Apoyo a la Ejecución del Censo Agropecuario
Salario: Lps.25,000.00 mensuales.

Las demás cláusulas del contrato original queda en iguales condiciones.

Tegucigalpa, M.D.C., 30 de noviembre de 2018.

Graciela María Poncc Valladares
Directora Ejecutiva

Amilca^r Membreño Gómez
Técnico para Apoyo a la Ejecución del Censo Agropecuario
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Se hace la siguiente enmienda en la cláusula Cuarta:

Clausula Cuarta: El Contrato se extiende al 31 de diciembre del 2018
Cargo: Supervisor General de la Encuesta Vida Mejor
Honorarios Profesionales: Lps,28,000.00 mensuales.

Las demás cláusulas del contrato original queda en iguales condiciones.

Tegucigalpa, M.D.C., 30 de noviembre de 2018.

Graciela/María Ponce

Directora Ejecutiva

Darwin Keith Argueta Baires

Supervisor General de la Encuesta Vida Mejor.
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Se hace la siguiente enmienda en la cláusula Cuarta:

Clausula Cuarta: El Contrato se extiende al 31 de diciembre del 2018.
Cargo : Asistente de la Sub- Dirección Ejecutiva
Salario: Lps.20,000.00 mensuales.

Las demás cláusulas del contrato original queda en iguales condiciones.

Tegucigalpa, M.D.C., 30 de noviembre de 2018.

Graciela Cledis Yeseriia £ior<jqá Henríquez

Asistente de la Sub-Direccion Ejecutiva


